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ACTA SESIÓN Nº 114 ORDINARIA, DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DEL 2011, DEL HONORABLE
CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS

En Punta Arenas, a siete días del mes de Noviembre del dos mil once, siendo las
15:42 horas, se da inicio a la Sesión Nº114 Ordinaria, del Honorable Concejo Municipal,
presidida por el señor Alcalde de la comuna, don Vladimiro Mimica Cárcamo, y la
asistencia de los Concejales señores Emilio Boccazzi Campos, José Aguilante Mansilla,
Roberto Sahr Domian, Vicente Karelovic Vrandecic, José Saldivia Díaz, Claudia Barrientos
Sánchez, Antonio Ríspoli Giner y Mario Pascual Prado. Actúa como Ministro de Fe en este
acto, el señor Secretario Municipal (S), don Juan Cisterna Cisterna y como secretaria de
Concejo, Jessica Ampuero Cárcamo.

Asisten, además, los señores: David Pérez Carrillo, Administrador Municipal; Luis
Antonio González Muñoz, Secretario Comunal de Planificación; Claudio Carrera Doolan,
Director Desarrollo Comunitario; Víctor Soto Villegas, Director (S) Desarrollo Económico
Local; Claudio Oyarzo Paredes, Director Bienestar; Felipe Farías Mardones, dependiente de
Alcaldía; Alfredo Miranda Mansilla, Administrador del Cementerio Municipal; y las señoras:
Claudia Delich Mansilla, Directora de Aseo, Ornato y Control de Contratos; María Angélica
Ulloa García, Directora de Administración y Finanzas; Rita Vrsalovic Cabezas, Directora de
Control; Victoria Molkembuhr Sapunar, Directora de Inspecciones; María Paz Bahamonde,
del Departamento de Comunicaciones.

Asisten también los representantes de Consultora Polis, Sr. Patricio Scheleff y Sra.
Lida Gutiérrez.

PUNTOS DE TABLA

1. APROBACIÓN DE ACTA:

El señor Alcalde somete a consideración Acta correspondiente a Sesión Nº65
Extraordinaria, la que fue remitida a los Concejales con la debida antelación, para su
revisión.

Acuerdo Nº 1321 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba, sin observaciones, Acta de Concejo Municipal que se individualiza:

2. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS:

A solicitud del Alcalde, la Directora de Administración y Finanzas procede a presentar las
modificaciones presupuestarias Nº 65, 66 y 67, señalando que estas fueron tratadas en
reunión de Comisión, ocasión donde fueron requeridos mayores antecedentes en torno a
algunas de las modificaciones, información que fue remitida al pleno del Concejo. En
consecuencia, no habiendo observaciones sobre ninguna de ellas, se adopta lo siguiente:

Nro. Sesión Fecha
65 Extraordinaria 20.10.2011
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Acuerdo Nº 1322 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de
conformidad a Informe Nº62 de la Dirección de Administración y Finanzas:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 65
DISMINUCION DE GASTOS

Cuenta Monto Modif. M$
22.12 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.500.-

TOTAL 1.500.-

AUMENTO DE GASTOS
Cuenta Monto Modif. M$

22.10 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 1.500.-
TOTAL 1.500.-

Justificación: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2011, SUBPROGRAMA 0101 GESTIÓN, DISMINUYENDO
LA CUENTA 22.12.005.002 OTROS DERECHOS Y TASAS EN M$ 1.500.-, PARA SUPLEMENTAR LA CUENTA
22.10.002 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS EN M$ 1.500.-

LA PRESENTE SOLCITUD ES PARA TRAMITAR CONTRATACIÓN SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE
VEHICULO UTILIZADO COMO CLINICA VETERINARIA MOVIL, RECIENTEMENTE TRANSFERIDO POR EL
GOBIERNO REGIONAL.
ANT. CORREO DE  ABASTECIMIENTO, DE FECHA 19.10.2011.

Acuerdo Nº 1323 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de
conformidad a Informe Nº63 de la Dirección de Administración y Finanzas:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 66
AUMENTO DE INGRESOS

Cuenta Monto Modif. M$
08.02 MULTAS Y SANCIONES PECUNARIAS 4.228.-

TOTAL 4.228.-

AUMENTO DE GASTOS
Cuenta Monto Modif. M$

24.03.092 AL FONDO COMUN MUNICIPAL- MULTAS 4.228.-
TOTAL 4.228.-

Justificación: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2011, SUBPROGRAMA 0101 GESTIÓN, AUMENTO LA
CUENTA 115.08.02.002 MULTAS ART. 14, Nº6, LEY Nº 18.695- DE BENEFICIO FONDO COMÚN MUNICIPAL EN M$
4.228.-, PARA SUPLEMENTAR LA CUENTA 24.03.092.001 ART. 14 Nº 6 LEY Nº 18.695 EN M$ 4.228.-

LA PRESENTE SOLICITUD CORRESPONDE A MAYORES INGRESOS POR ESTE CONCEPTO.
ANT. ESTIMACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS.

Acuerdo Nº 1324 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba la Modificación Presupuestaria que a continuación se detalla, de
conformidad a Informe Nº64 de la Dirección de Administración y Finanzas:

MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 67
DISMINUCION DE GASTOS

Cuenta Monto Modif. M$
23.01 PRESTACIONES PREVISIONALES (0101) 10.000.-

TOTAL 10.000.-

AUMENTO DE GASTOS
Cuenta Monto Modif. M$

22.08 SERVICIOS GENERALES (010201) 10.000.-
TOTAL 10.000.-
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Justificación: SE MODIFICA EL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2011, SUBPROGRAMA 0101 GESTIÓN, DISMINUYENDO
LA CUENTA 23.01.004 DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES EN M$ 10.000.- PARA SUPLEMENTAR LA CUENTA
22.08.004.001 CONTRATO DE MANTENCIÓN Y REPARACIÓN LUMINARIAS, DEL SUBPROGRAMA 010201
ALUMBRADO PUBLICO, EN M$ 10.000.-

LA PRESENTE SOLICITUD TIENE POR OBJETO PROVEER LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUBRIR LOS
GASTOS DE LO QUE RESTA DEL AÑO.

ANT. CORREO DE DAOCC DEL 24 DE OCTUBRE 2011.

3. AUTORIZACIÓN COMETIDO:

El señor Alcalde somete a consideración del Concejo, la solicitud del Concejal Ríspoli para
poder participación en la feria Expo Estadio a desarrollarse en Sao Paulo, Brasil, actividad
que no contempla gastos de alojamiento ni pasajes por parte del municipio y que sólo
requiere de la autorización para efectos de justificar la inasistencia a alguna Sesión.

Acuerdo Nº 1325 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se autoriza la participación del Concejal señor Antonio Ríspoli Giner a la Feria
Expo Estadios 2011, que se realizará en la ciudad de Sao Paulo, Brasil, desde el día 22 y
hasta el 24 de noviembre del 2011, donde tendrá la posibilidad de conocer la experiencia
de la empresa Capolino Ltda. en la construcción de estadios.

4. PRESENTACIÓN PROYECTO PLAN REGULADOR COMUNAL Y OBSERVACIONES RECIBIDAS
DE PARTE DE LA COMUNIDAD:

El señor Alcalde cede la palabra al Consultor de la empresa Polis, Patricio Scheleff  quien
explica que la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción establece que se
requiere una reunión del Concejo para iniciar el proceso de aprobación del Plan
Regulador, el cual se encuentra en proceso de tramitación hace aproximadamente siete
meses y que puede llegar a durar, dependiendo de la complejidad de los temas, de tres a
cuatro meses. En tal sentido, informa que durante el proceso se recibieron, hasta el 24 de
octubre del 2011, una serie de observaciones que hoy serán conocidas por el Concejo y
que a continuación expone, con ayuda de la imagen de fondo correspondiente al Plan
General de la versión que se está tramitando y que da cuenta que efectivamente se
cumple con lo que establece la ley y la ordenanza. La modificación del plan contempla
que se definieron dos subcentros alternativos en el sur y en el norte; se estableció una
redefinición del límite urbano hacia el poniente, hacia el norte y hacia el sur incorporando
mayor superficie a la actual; se redefinieron una serie de zonas nuevas y se actualizaron
algunas que ya existían. Agrega que el plan regulador tuvo un proceso de cambio
importante, estima que alrededor de un 60% de las condiciones normativas se modificaron
y se ampliaron además las superficies desarrollables del área urbana de la ciudad. Se
actualizaron también los riesgos en términos de aquellas restricciones a las construcciones
y a partir del momento en que se realizó la segunda audiencia pública, hace un mes atrás
aproximadamente, se estableció un plazo adicional de 15 días después de esa fecha que
culminó el 24 de octubre para recibir las observaciones del instrumento, las que se resumen
en el cuadro que a continuación se adjunta, pero que en forma detallada son expuestas.
Se trata de 23 cartas con observaciones que representan las inquietudes de ciudadanos
en forma individual e instituciones, algunas de las cuales presentaron más una
observación.
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OBSERVACIONES INGRESADAS OFICINA DE PARTES

Nº Cod. IMA Nombre Fecha carta Fecha ingreso
Municipal

1 I_107 Cámara Chilena de la Construcción 09-09-2011 12-09-2011
2 4255 Servicio de Salud: terrenos hospital clínico regional 16-09-2011 20-09-2011

3 4390 Empresa Skysal S.A. 27-09-2011 27-09-2011
4 4418 Patricio Harambour 28-09-2011 28-09-2011
5 4498 Junta de vecinos nº45 Villa Friburgo 03-10-2011 03-10-2011
6 4579 Agrupación vecinal Río de los Ciervos 06-10-2011 06-10-2011
7 4665 Virginia Mallada Oyarzun 05-10-2011 11-10-2011
8 4769 Seremi Minvu 14-10-2011 17-10-2011
9 4796 John Dick Cruzat 14-10-2011 17-10-2011

10 4802 Junta Vecinos Nº46 Martinez Aldunate Sur 17-10-2011 18-10-2011
11 4811 Jorge Alvarez Kusanovic 18-10-2011 18-10-2011
12 4726

4726
Junta Vecinos Nº11 Juan Ladrilleros 22-09-2010

19-10-2011
23-09-2010
19-10-2011

13 4871 Sociedad Club Hípico Punta Arenas S.A. 20-10-2011 20-10-2011
14 4874 Empresa Portuaria Austral – EPA

Nuevo antecedente EPA
17-10-2011 20-10-2011

15 4907 Merlyn Miller y Alex Saldivia 21-10-2011 21-10-2011
16 4893 Patricio Corcorán 11-10-2011 21-10-2011
17 4915 Néstor Vásquez en representación de Higinio López 22-10-2011 24-10-2011
18 4927

4928
Sergio Nadwani 21-10-2011 24-10-2011

19 4920 Umag 18-10-2011 24-10-2011
20 4901 Marcos Filipic e Ivan Gomez 21-10-2011 24-10-2011
21 4913 Agrupación Ecológica Patagónica 24-10-2011 24-10-2011
22 4939 Eugenio Vilicic 24-10-2011 24-10-2011
23 C_612 Ejercito de Chile

Durante la presentación y estando en conocimiento que los representantes de la empresa
Polis deben retornar a Santiago el día de mañana, el señor Alcalde consulta al señor
Scheleff si es posible que mañana, en caso que por tiempo hoy no se aborden todos los
temas, puedan terminar de exponer en el horario de 15:00 a 17:00 horas.

El señor Scheleff responde que su vuelo está programado para las 18:00 horas, por lo que
el horario propuesto por el Alcalde les resulta  provechoso.

El señor Alcalde sugiere a los Concejales que cada uno procure tomar los apuntes que
crean pertinentes de manera que el día de mañana puedan plantear sus inquietudes y
estas sean aclaradas a objeto que en lo sucesivo se avance en las reuniones que se
programen a futuro.

En consecuencia, el señor Scheleff prosigue con la exposición, reiterando antes que
adicional a esta presentación, son varios los encuentros que restan con el Concejo.
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En relación a la observación Nº05, formulada por la Junta de Vecinos Nº45 Villa Friburgo,
referida a la solicitud de apertura de las calles Juan Honeissen y Lorenzo Bondallaz, el
Concejal señor Emilio Boccazzi Campos señala que hay una de esas calles que resuelve
un gran problema de toda la villa, cuyo nombre no recuerda, y también resuelve la parte
posterior de villa Friburgo que es la conexión en Lorenzo Bondallaz y que si no queda
establecida en el Plan Regulador es bien difícil que por iniciativa propia se haga, pero
efectivamente beneficia y conecta con la calle José González que es una calle que hoy
está con un estándar distinto, entonces consulta si posible acoger puntualmente una u
otra, o bien ninguna.
El señor Scheleff responde que se puede acoger con la salvedad que continuar la calle
Bondallaz no es la única medida necesaria, por lo demás, señala que continuar la calle
significa que debe ser ensanchada para que logre los 20 metros requeridos, y ello, a su vez,
significa expropiar, que es otro  problema del  instrumento.

Respecto de las observaciones formuladas por el Servicio de Vivienda y Urbanismo, el
señor Scheleff destaca que es primera vez que en la aprobación de un instrumento, el
Ministerio de Vivienda y Urbanismo hace observaciones en un proceso de participación
ciudadana, proceso en el que además forman parte de la comisión técnica, dicho esto
procede a presentar las observaciones.

En atención a la observación c) que dice relación a los incentivos normativos y que en lo
concreto el organismo solicita evaluar la consideración de incentivos en proyectos de
equipamiento con estacionamientos subterráneos de libre disposición o mayor al número
exigido, el Concejal señor José Aguilante Mansilla consulta respecto a qué organismo se
beneficiaría con este tipo de incentivo y quién regularía la manera de entregarlos.

El señor Scheleff cree que el organismo hace referencia al equipamiento privado o público
que desee construir un equipamiento y que quiera también disponer de estacionamientos
subterráneos. Respecto a su regulación, indica que ello es competencia de la OGUC en
términos generales, pero  también lo puede precisar el plan regulador local. En este caso,
no fue precisado en las áreas al interior de las parcelas, sino que sólo para las vías públicas
que fue el interés manifiesto que concluyó la consultora para incorporarlo al plan
regulador de Punta Arenas, es decir, Avenida Bulnes, Avenida Independencia y otras más
que tengan la posibilidad de tener estacionamientos subterráneos.

En el caso que se presente una situación de observación que surja de propietarios
afectados por un hecho puntual y a su vez surja una argumentación, por ejemplo, del
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, el Concejal señor José Aguilante Mansilla consulta si
lo que procede es responderles a ambos con una mínima base de argumentación o en
forma indistinta, siendo el hecho, objetivamente, uno sólo.

El señor Scheleff indica que lo que procede es no hacer ningún tipo de diferencia, por
tanto, el municipio debe responder de igual forma.

En relación a la observación Nº9, que hace John Dick Cruzat,  propietario del terreno
ubicado en el barrio sur, entre 21 de mayo hacia el Este, calle Manuel Rodríguez hacia el
oeste, calle nueva 8 hacia el sur y calle nueva 2 hacia el norte, referente al retrazado de
vialidad y disminución o eliminación de área de riesgo, el Concejal señor Emilio Boccazzi
Campos precisa que la calle Nueva 2 es una calle que está gravada en el plan de
hijuelación, por lo que, en ese caso, no se estaría volviendo a gravar sino que se mantiene
su situación.
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En atención a la observación Nº12, formulada por la Junta de Vecinos Nº11 Juan
Ladrilleros, que solicitan el ensanche de calle Maipú desde calle Señoret a calle Patagona,
el Concejal señor José Saldivia Díaz indica que ello es una materia a revisar puesto que
muchos de los vecinos de calle Maipú son fondos de patio que hicieron, en algunos casos,
subdivisión de propiedad.

El señor Scheleff es de la opinión personal de tratar esta materia caso a caso para no
alterar el instrumento porque si se acoge el requerimiento de los vecinos, se extendería la
calle y se afectaría a una serie de otros vecinos que podrían tener construcciones
existentes, etc.

Durante la presentación de las observaciones realizadas por el Empresa Portuaria Austral, y
habiendo transcurrido una hora de Sesión, el señor Alcalde solicita la autorización del
Concejo para prolongar esta por 30 minutos, lo que es acordado en los siguientes términos:

Acuerdo Nº 1326 con el voto a favor del señor Alcalde y la unanimidad de los Concejales
presentes, se aprueba la prorroga de la Sesión por un lapso de 30 minutos, conforme a lo
dispuesto en el artículo 11º del Reglamento de Funcionamiento del Concejo Municipal de
Punta Arenas.

Respecto a la observación Nº18, formulada por Sergio Nadwani, en orden a reducir área
de inundación latente, el Concejal señor José Aguilante Mansilla solicita aclaración en
torno a la petición puntual que se refiere a eliminar la condición de riesgo para dejarlo sólo
a los bordes del chorrillo.

El señor Scheleff responde que bien podría interpretarse que a lo mejor se generen un par
de zonas en torno a donde pasa el área verde. (Se produce intervención sin micrófono)

Sin querer entrar en la defensa de lo que expone el señor Nadwani, el Concejal señor
Emilio Boccazzi Campos señala que aguas arriba, la restricción es justamente lo que él
tiene, es decir, hay una franja de protección “regulada”, no obstante, pareciera que es
bastante desproporcionada el área de protección porque incluso, el municipio, ha hecho
incluso barrios más arriba, entonces pareciera que es lógico dejar una protección de 20 o
30 metros, sin embargo, ahí debería haber más de 100 metros de franja de protección.

El señor Scheleff indica al Concejal Boccazzi que lo que sucede es que la decisión no
puede ser aleatoria, que esto responde a un estudio que tiene la DOH respecto de las
zonas donde se inunda hoy en la comuna, si se modifica esa condición, en el fondo hay
que contradecir a la autoridad.

Finalizada la presentación, el señor Alcalde reitera que el día de mañana se analizarán en
detalle algunas de las observaciones hoy expuestas. A continuación propone hacer un
alto en la Sesión.

Nota: Siendo las 17:02 horas, el señor Alcalde suspende la presente Sesión, la que luego es
reanudada a las 17:11 horas.

5. VARIOS:

Informe artículo 8º: El señor Alcalde, a través del Secretario Municipal (S), hace entrega del
Oficio Ord. Nº1566 de fecha 07 de noviembre del 2011, mediante el cual se adjuntan
antecedentes de concesiones, licitaciones, propuestas privadas, contrataciones directas
de servicios y contrataciones de personal efectuadas desde el 25 de octubre al 06 de
noviembre del año 2011.
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Entrega de Certificado: El Concejal señor Mario Pascual Prado hace entrega de copia de
certificado de asistencia al curso: “Gestión Estratégica del Presupuesto Municipal para
Concejales”, realizado en la ciudad de Viña del Mar, así como también copia de
documentos entregados en dicha oportunidad, los que forman parte de la presente Acta.

Contaminación Esteros: En atención al sumario realizado por la contaminación de los
esteros Llau-Llau y Bitsch, el Concejal señor Mario Pascual Prado solicita oficiar a la Seremi
de Salud, a fin de consultar por la toma de muestras de agua subterráneas asociadas a
este sumario, resultados, tipo de muestras, lugar de muestreo y si se han tomado y
analizado muestras aguas arriba del cementerio parque Cruz de Froward.

Tratamiento aguas servidas: El Concejal señor Mario Pascual Prado propone oficiar a la
empresa Aguas Magallanes, a objeto de consultar por el procedimiento con que se tratan
las aguas servidas en la comuna, saber específicamente si hay separación de sólidos y
líquidos y que es lo que efectivamente se deriva al mar.

El señor Alcalde señala que se instruirá el despacho de ambos documentos.

Informe contrataciones: El Concejal señor Roberto Sahr Domian reitera petición planteada
en sesiones anteriores respecto a incorporar en informe correspondiente al artículo 8º de la
Ley 18.695, particularmente la información sobre contrataciones de personal, una columna
que indique las funciones del contratado.

Cargo Jefe de Seguridad: En atención a que quien ocupaba el puesto de Jefe de
Seguridad Comunal en el municipio, don Claudio Carrera Doolan, fue nombrado, hace un
tiempo atrás, como nuevo Director de Desarrollo Comunitario, el Concejal señor Roberto
Sahr Domian solicita saber si el cargo se encuentra vacante o hay un designado que no ha
sido informado al Concejo.

El señor Alcalde informa que dicho cargo fue asumido por Mauricio Bahamondez,
funcionario que acompañó al señor Carrera durante su gestión como Jefe de Seguridad,
por lo que fue recomendado por el propio directivo.

El Concejal señor Roberto Sahr Domian pregunta si la designación obedece a un concurso
del Ministerio del Interior o un nombramiento del Alcalde.

A petición del señor Alcalde, el Director de Didesco toma la palabra para explicar que el
programa que existía y cuyo cargo ocupó fue el de Secretario Técnico Comunal en
Seguridad Pública, programa que finalizó el día 01 de abril de este año, fecha en la que
pasó a ser contratado con fondos municipales y el programa dejó de funcionar. En el mes
de julio, se firmó un convenio con la intención de mantener el programa por este año,
pero los fondos fueron ingresados recién con fecha 12 de septiembre del 2011, con la
tarea de desarrollar todo lo que implicaba un programa prácticamente en dos meses, por
lo tanto, planteó al alcalde la posibilidad de pedir al Gobierno que a contar del 2012 se
retome el programa y se designe un asesor en seguridad, por lo pronto se ha enfrentado el
tema de seguridad ciudadana con fondos municipales.

Tratamiento aguas servidas: Respecto a la propuesta planteada por el Concejal Pascual
en orden a oficiar a Aguas Magallanes para conocer detalles del tratamiento de aguas
servidas, el Concejal señor José Saldivia sugiere que el documento a despachar a la
empresa sea respaldado por el pleno del Concejo,  por cuanto se trata de un tema
delicado que requiere de una explicación en detalle.
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Casa Azul del Arte: El Concejal señor José Aguilante Mansilla solicita considerar en el
presupuesto del año 2012, acoger las necesidades de la Casa Azul del Arte y financiar el
viaje de un grupo musical que se desarrolla al alero de tal entidad cultural.

Pampa Redonda: El Concejal señor Emilio Boccazzi Campos recuerda que en la Sesión
desarrollada en el sector de Pampa Redonda hubo un compromiso en decretar una
comisión que analizaría la situación y problemas presentes en el lugar, por ello solicita que
en la próxima sesión se haga entrega de ese antecedente.

Informe Áreas Verdes: El Concejal señor Emilio Boccazzi Campos solicita un
pronunciamiento respecto de la revisión del contrato suscrito con la Empresa Áreas Verdes
donde hay discrepancias en los informes elaborados por la Dirección de Aseo y Ornato y
Control.

Fiscalización vendedores ambulantes: El Concejal señor Antonio Ríspoli Giner reitera que es
necesario contar con fiscalización en la plaza activa ubicada en el bandejón de Avenida
Salvador Allende con Eduardo Frei, dado que esta está siendo ocupadas por vendedores
ambulantes que imposibilitan el uso de los implementos deportivos.

El señor Alcalde informa que recientemente culminó el proceso mediante el cual los
feriantes normalizaron su situación para contar con permisos definitivos, resultando 104
feriantes autorizados, por lo tanto, en los próximos días, el Departamento de Inspecciones
dará paso a un proceso de fiscalización donde se espera también la participación de
Carabineros.

TERMINO DE LA SESIÓN

Siendo las 17:23 horas, se pone término a la presente Sesión Ordinaria.

Forman parte integrante de la presente acta los siguientes documentos:

a) Oficio Nº 1566 de fecha 07 de noviembre y sus anexos, del Secretario Municipal (s)
b) Anexo en formato papel de láminas expuesta por Consultora Polis
c) Certificado de asistencia del Concejal Sr. Mario Pascual Prado, al curso

denominado “Gestión Estratégica del Presupuesto Municipal para Concejales”.

VLADIMIRO MIMICA CARCAMO
ALCALDE

JUAN CISTERNA CISTERNA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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